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RESOLUCION NO M.S.-
R.U. No 2476295

PARANA,
g"¡r",r* ¿" 6rb* gU*

VISIO:

Los presentes octuoc¡ones por los cuoles el COMITE DE GESTION DE CAMPAÑA Of
VACUNACION solicito lo odquisición urgenle de VEINTE (2O) Íreezer con uno copocidod
oproximodo 200 lts., en el morco de lo Emergencio Sonitorio (Artículo l' DECNU - 2O2O-
2ó0- APN- PTE) (COVID - I9) y el operolivo de Vocunoción contro el nuevo coronovirus-
SRRS COV2;y

CONSIDERANDO:

Que dichos equipos resulton esencioles poro lo logístico y despliegue del Operotivo
de Vocunoción que se encuentro en morcho y serón utilizodos en el territorio provinciol
poro el montenimiento de los vocunos gue requieren de conservoción o congelodo
oproximodomente o -20'C, o fin de multiplicor los puntos de vocunoción, teniendo en
cuento que esto compoño es progresivo y se iró hociendo mosivo según el recurso de
vocunos que el MINISTERIO DE SALUD DE LA NACION dispongo poro nuestro provincio;

Que o fs. lB obro Anexo de Especificociones Técnicos eloborodo por lo DIVISION
INGENIERIA CLINICA del DEPARTAMENTO BIOINGENIERIA de este Ministerio;

Que lo DIRECCION DE CONTRATACIONES Jurisdiccionol, informo que se invitoron o
cotizor o CUATRO {4) firmos del rubro, presenlondo su cotizoción lo firmo MICIESLAO
TREMBECKI E HIJOS S.R.L.;

Que o fs. 22lo DIVISION INGENIERIA CLINICA del DEPARTAMENTO BIOINGENIERIA de
este Ministerio informo que dicho propuesto se ojusto o lo solicitodo;

Que o fs.3ó obro Acto de Adjudicoción COES donde se oconsejo odjudicor lo único
oferto recibido correspondiente o lo firmo MICIESLAO TREMBECKI E HIJOS S.R.L.: RENGTON
No l: VEINTE (20) freezer poro conservocion de vocunos COVID-I9, Morco: MTH, Modelo:
CH-l2 con copocidod de 200 lts. opto poro funcionor o uno termperoturo de hosto -20o

C y con un relojindicodor de temperoturo, o un precio unitorio de PESOS CINCUENTA MIL
($ 50.000,00) y totol de PESOS UN MILLON ($ L000.000,00) considerondo que el costo es
ocorde ol volor del mercodo octuol, por ojuslorse técnicomente o lo solicitodo y
condiciones controctuoles estoblecidos, lo cuol es conveniente o los intereses del Estodo
en lo octuolsituoción de crisis sonitorio mundiol;

QUE IO COORDINACION GENERAL Y DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURíDICOS hO EMitidO
Dictomen de compelenclo;

Que lo DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Jurisdiccionol ho efectuodo lo
reservo de fondos y reolizodo el informe técnico de su competencio;

Que lo Detegoción contoble de lo coNTADURÍn crNeRnL DE LA PRovlNClA, ho
tomodo lo intervención que le compete;

Que lo presente gestión se encuodro en el procedimiento de Controtoción
Directo por Vío de Excepción - Libre Elección por Negocioción Directo en el morco de lo
preceptuodo en lo Ley 5140-T.O según Decreto N.'404195 MEOSP-Artículo 2ó", iniciso
h), Artículo 27o inciso c) ,oportodo b) - punto 9o)y Decreto795196,Arlículo 134", Arlículo
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l42o punto. l0); Decreto N' l294l2O MEHF y del Decreto N" 3óBl2020 GOB, prorrogodo por
el Decreto N" 49612020 GOB, N' 52l' /2020 GOB, N" 602/20 GOB. N' 663120 GOB y N" 72Bl2O
GOB - DECNU -2020- 2ó0- APN- PTE. y ompliodo por el Artículo l" del Decreto N" ó01 l2O2O
MS. el cuol omplio el monto f'rjodo en el orl I lo del citodo Decreto. 368120 GOB,
prorrogodo por ortículo l) del Decreto No l30l/20 MS Decreto No 1294120 MEHF,
Resolución N" l109/2020 MS. y su concordonte Resolución N'8ó/21 MS. Decreto No
25Bl120 MS.- Decreto No lB90l20 MS. y Resolución N" 4ó93120 MS. y Decreto N" 247712O
MS.;

Por ello;

tA MINISIRA SECREIARIA DE ESTADO DE SATUD

RESUETVE

ARTICUTO lo.- Autorizor lo Controtoción Directo vío de Excepción - Libre de Elección por
Negocioción Directo correspondiente o lo odquisición urgente de VEINTE (20) freezer con
uno copocidod oproximodo 200 lts., esencioles poro lo logíslico y despliegue del
Operotivo de Vocunoción que se encuentro en morcho y serón utilizodos en el tenitorio
provinciol poro el montenimiento de los vocunos que requieren de conservoción o
congelodo oproximodomente o -20'C, encuodrodo en el morco de lo Emergencio
Sonitorio ( Art. 1'DECNU -2020- 2ó0- APN- PTE) ( COVID - l9) Dcto 3ól/20 MS , Resolución
633120 MS, Resolución No 4693120 MS. enlre este MINISTERIO DE SALUD y lo firmo MICIESLAO
IREMBECKI E HIJOS S.R.L. -CUIT 30-55232843-0, totolde PESOS UN MILLON ($ 1.000.000,00).-

ARIICULO 2o.- Adjudicor lo oferto de lo firmo MICIESLAO TREMBECKI E HIJOS S.R.L. -CUIT 30-
55232843-0: RENGLON N" l: VEINTE (20) freezer poro conservoción de vocunos COVID-I9.
Morco: MTH, Modelo: CH-l2 con copocidod de 200 lts. opto poro funcionor o uno
termperoturo de hosto -20o C y con un reloj indicodor de temperoturo,, o un precio
unilorio de PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00) y totol de PESOS UN MILLON ($
1.000.000,00) considerondo que el costo es ocorde ol volor del mercodo octuol, por
ojustorse íntegromente o lo solicitodo y condiciones controctuoles estoblecidos,lo cuol es
conveniente o los intereses del Eslodo.-

ARIICULO 3o.- lmputor el gosto o los siguientes cuentos del Presupuesto vigente:

DA 9ó0 -C t-J 45 -SJ 00 -ENT 0000 -PG 30 -SP 00 -PY 00 -AC 02 -OB 00 -Ft 3 -FU 12 -FF 14 -SF
5307 -l 4-PR 3 -PA 3 -SP 0000 -DP 84 -UG 07.-

ARIICULO 4O.- Focultor o Io DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Jurisdiccionol, o
reolizor lo Orden de Pogo y ol DEPARTAMENTO TESORERíA Jurisdiccionol o reolizor el pogo
o lo firmo MtCIESLAO TREMBECKI E HIJOS S.R.L. -CUIT 30-55232843-0. por un importe totol
de PESOS UN MILLON ($ 1.000.000,00) previo presentoción de documenloción
debidomente conformodo, según normotivos legoles e impositivos vigentes, y
Conformidod de lo mercoderío por porte de lo DIRECCION DE CONTRATACIONES y el
DEPARTAMENTO BIOINGENIERIA, ombos de este MINISTERIO, con corgo o rendir cuento, el
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DEPARTAMENTO TESORERIA Jurisdiccionol, onte el TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA
PROVINCIA.-

ARTICULO 50.- Comunicor, publicor y orchivor.-
pg.-
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